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- Este periódico.sale los: rnarte, viernes ýlába,clolpor- la manana. Elprecio .en Bareelona esde:10 rs.vii. al mes,y treinta por trimestre,- recumenaalesSS:Suscriptores los números ensus propias ca

sas, donde seles pasarán asimismo los recibos al renovarse la suscripcion. En las, provincisdeberá adelantarse ui trimestre á razón de 511 rs vía, franca de parte„ pagándose por seis meses .108 rs.

-Sé suscribe en la? provincias en las librerías donde sedespacha el Buffon y en Barcelona en las de Gorchs, bajada de la Cárcel, y A. Bergnes y G.a.„ calle de ,Escildellers.n?. 13., á donde sedirigirán
las reclamaciones, noticias mercantiles, ejemplares de las obrasque seanuncien,-y.demasadvertencias? que se juzguen oportunas 7 ventajosas para el interesante objeto que sepropone este periódico.

POLITICA

-Resena de lás disposiciones del Gobierno desde el mes

dé octubre último..

Aunqtie nuestra adorada REINA no hubiera senalado la:
época.--de su gobierno sino por el memorable decreto de
15 de octubre último este solo rasgo grabará su nombre

eh el templo de la inmortalidad , arrancando 'desde allí

los mas tiernos homenajes de adrniracion y. gratittid 4 lág
venideras edades. Por mas que sea agradable áun corazon

Magnánimo la satifaccion de perdonar al que se reputa
ofensor , necesitase siempre un temple de alma que toque
en el heroismo para sobreponerse á las inveteradas preo-s
-cupaeiones y abultados temores con que genios tan pusP
lánímés. con él fuerte , Corno atrevidos é implacables con

el débil , se esfuerzan en enflaquecer la noble resolucion
del pecho generoso que no alcanzan á imitar. Esta fir

meza y heróica impavidez con que brilló á la faz del

Inundo civilizado la sin par CRISTINA , y que adquiere
nuevos grados de valor si atendemos á la tímida condieion
de. su sexo , la han hecho merecedora del sincero reco

nociiniento de una nacion que se ha distinguido siempre
por el desinteres y la grandeza .de alma, y que á pesar
de su característica gravedad, se ha exaltado y sonreido -

al verse generosamente halagada por la digna Esposa del
mas querido de los Reyes. Sí : la Nacion entera , primero
:que del bien de los infelices perdonados, se complació en

ver brillar sobre el trono una firmeza y una esplendidez
tan espafiola , y juró de nuevo sacrificar su existencia por

:unos Reyes qué así escarmentaban con rigor al culpable;
-Como perdonaban con generosidad al qué lloraba en le
janos paises las tristes consecuencias de un momentáneo

-estravío. ?Y que otra cosa prueba esa espontánea y re

pentina simultaneidad con que todos los pueblos, todal
'las corporaciones , toda la fuerza armada y todos los
hombres de distinguida esfera, han elevado á los pies del
trono los votos de su gratitud por la memorable y ge
nerosa amnistía? Genios mezquinos , almas pequenas,
-que en el fondo de vuestro corazon murmurabais de tan

:admirable rasgo de grandeza, vosotros mismos confesa

bais su heroicidad, puesto que no podiaís .zaherirla sin,

atraetos el desprecio é indignacion de vuestros compa
triotas.!

.

Pero empleemos nuestragenerosidad hasta con esos po
cos mas dignos de indulgencia, que dé .consideracion y
volvamos á • complacernos .en nuestras augusta-SOBERANA.

«Çoneedei lá •amnistía mas general. y completa de ciiantas

han dispensado 101 itéyés.:» Que grandiosidad! No el elto

tender • el . Manto del olvido Wat-e los errores políticos
de genéracion : *es elevarse sobre

•

ella dominarla
toda. Setnejantel errores tiénéii la terrible singularidad
de que al primer'paso se hacen criminales, pues su co

nekion. Con la seguridad del
•

estado no -puede consentir

el menor desliz en 'esta parte. De aquí es que cuando en

los grandes Sacudimientos llega un gOblerno á apoderarse
de las riendas.del poder, procura para consolidarse alejar
de sí y mirar .con recelo á lossue han manifestado ideas
contrarias á su existencia, por el temor que le infunden
y por el estado poco sólido en que se encuentra. Los

hombres justos é imparciales compadecen , pero .no odian,
al estraviado mientras insiste eh su error; mas tan luego
como .le Ven' reconocido, míranle sin la Menor preven

'don. Por, el- contrariO-; los tímidos , los indiscretamente
apasionados, contemPlan con horror al (pié una-vez per
dió él sendero de la sana política ; y temiendo siempre
que se reproduzcan los pasados estravíos y sus conse

cuencias funestas , no ven seguridad sino én el esterminio
ó estralamiento. Entretanto el. Gobierno se afianza sobre

bases sólidas, y lloran los proscritos su impotencia y los
desvíos que les-alejan del seno de sus familias. No teme

ya , no recela la Autoridadsuprema; mira , en vez de ene

migos criminales , á ilusos arrepentidos que pueden ser

útiles á su patria ; pero 'cuan crítica es su posicion! Por

una parte se oponen á sus determinaciones los abultados

temores y mal fundadas sospechas de lo futuro; por otra

los terribles recuerdos de lo pasado : quien presenta la

infinidad de gradaciones en que los emigrados se encuen

tran ; quien las diferentes clases de sus estravíos.: opinan
unos que puede tenderse un velo á cierta especie de fal

tas; otros que esto debe envolver injusticias en la apli
cacion general , y que es preferible continuar en el mis

mo estado : los obstáculos ,parecen insuperables ;. todos
dudan , todos recelan... solo un alma privilegiada puede
esclamar en medio de tanta irresolucion, tantos dictáme
nes, tan varias y encarnizadas pasiones : Concedo la am

nistía mas generalycompleta-de cuantas han dispensado
. los Reyes!

- Revista de ambos mundos.
'
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Constantinopla 25 de febrero.
Acabamos de ser testigos de un acaecimiento de la ma

yor importancia.
(I) La fragata Galatea ancló el x' del corriente en este

puerto, trayendo á su bordo el vice-almirante Baron de
Roussin, nombrado embajador de Francia en la corte de

_ (r) Como concerniente á lo espuesto en esta relacion de los últimos Sucesos

de Constantinopla, ybajo la:sombra dela concordia general al parecer ya esta

Mecida entre el Egipto y la Puerta , juzgamos útil instruir á nuestros lectores

acerca de la historia de las negociaciones diplomáticas que han tenido poste
riormente lugar en la Corte de Turquía. Como todos los estados de Europa la

habian elegido por anfiteatro de su lucha , no solo se advierte por ella la in

fluencia ypreponderancia de cada uno , sino el verdadero origen de la.alianza
meridional proyectada por Fox , destruida por Bonaparte, y rehabilitada por

Perrier y Taillerand al efecto de dar consistencia y vigor á la monarquía
dejulio. Verdad es que fingen hombre medianamente versado en los debates

parlamentarios de Lóndres ignora la concurrencia de causas chtemotivó esta

alianza problemática é imprevista ; mas no querémos perder la ocasion de

ilustrar con los datos positivos que á continuacion se espresan , este punto
céntrico sobre el que parece van á girar en el presente siglo los principales
movimientos , combinaciones y proyectos de los gabinetes de Europa.

En vista de los repetidos triunfos del ejército egipcio , creyó el g,abin ete de

Rusia hallar ocasion favórable de intervenir en los negocios de Oriente, sin

que seopusiesen á su; miras las potencias que atajaron hace algunos afios el

rápidomovimientode sus legiones. Despues de haber llamadoel Emperador
Nicolás al Cónsul que protege su pabellon en Alejandría , ofreció al Saltan

con nuestras de sincera amistad una escuadra capaz de amedrentar á los

Egipcios, yponer la capital del Imperiotoreo ácubierto de su ambicion é intre

pidez. La Puerta otomana aceptó con al:tinco tan generosa oferta , y el 21 de

enero (2 de febrero) el Reiss-effendi trasmitió al Embajador moscovita una

nota en que pulla el pronto socorro ,déla prometida escuadra con4 ó 5.00o
hombresá su bordo , además de un cuerpo auxiliar de 25 á 3o.000 comba

sientes , que debia adelantarse por la parte del Danubio. Como el interés del

antiguo Zar de Moscovia exigía que no quedasen frustradas las esperanzasdel

Sultan, apenas recibió el mensaje el 52 (2.4) de febrero, cuandoya dió la ór



esta opulenta capital. Apenas desembarcó cuando llegó
á sus manos el memorandum de la sublime Puerta que

anunciaba al Cuerpo diplomático la resolucion del Sultan

en aceptar los socorros de Rusia para hacer rostro á • las

huestes de Ibrahim. Fue tal el recelo que inspiró al Emba

jador una determinacion tan contraria á las miras del Go
bierno francés y del gabinete británico, que atropellan
do las prácticas observadas en el religioso período del

Bairam, y la idea de no haber habido ejemplar de con

cederse audiencia 4 ningun embajador 'antes de ser oficial

y diplomáticamente reconocido, alcanzóla del Sultan y
decidióle á que prescindiese de la nueva alianza si algo
le interesaban la tranquilidad de susdominiós y el lolera
ne apoyo de la Europa meridional.

Sin embargo , la natural indolencia de los turcos res

pecto de sus operaciones marítimas daba márgen á temer

que la embarcacion que debia comunicar esta noticia á
la escuadra rusa de SebastOpol , no llegase á tiempo de
impedir su marcha hácia la capital del Imperio Otoma
no.Descubrímosla en efecto por la manana del 20 , cona

- puesta de cuatro navíos , otras tantas fragatas y dos
corbetas, entrando majestuosamente por el Bósforo , y
realizando al fin con su presencia los grandes planes y

esplendorosas ilusiones que dominan en el Gabinete de

San Petersburgo desde que le comunicó su varonil alien
to el genio emprendedor de Catalina II.

Inmediatamente hizo declarar el Baron de Roussin á la
Puerta por medio de su Drago-man que destruyendo la
intervencion •

de la escusadra rusa en circunstancias tan

críticas la independencia que debia disfrutar el Gobierno

otomano en susdeliberaciones, era inútil que tuviese Fran
cia un representante diplomático en aquella Corte, y que
iba por consiguiente á dar órden de que suspendiesen el
desembarco de sus equipajes.

El efecto de .esta terminante in.dicacion fue tan rápido
y ejecutivo, que no tardó la sublime Puerta en declarar
al Plenipotenciario francés, que si le garantia la retirada
del ejército egipcio y la condusion definitiva de la paz
segun las condiciones convenidas, rehusaría desde luego
la mediacion y los socorros del gabinete de Rusia. No in
timidó al ilustre Embajador el grave empeno de tomar

sobre sus hombros una responsabilidad en que se inte
resaba la política de una gran parte de Europa; y en la
noche de aquel mismo dia se firmaron las actas, y partie
ron dos emisarios del Baron, uno para Alejandría y otro

para el campo de Ibrahim, al efecto de suspender inme
diatamente las hostilidades. Mirase como de la mayor im

portancia este suceso , tanto en la parte política y militar,
como respecto de la influencia de la guerra oriental con

otras que_ turban todavía la paz del continente europeo.

--Tnrp*: ntn!lt rl!Y ?Gboi :

=11-,•ft3'11 119 Ifiresipa!)
INGLATERRA.

-

1,óndres 12 de marzo.

Los consolidados se han cerrado á 88 Los fondos
portugueses, que en un principio habían bajado del 2 0/0
de resultas de las n'oficias poco favorables publicadas por
algunos periódicos, han vuelto á tomar crédito hasta re

cobrar el valor con que se abrieron. ( Globe.)

den "de abreviar y llevar rápidamente á cabo los preparativos de una espedi
eion tan formidable'. Mientras que se estaban redactando las instrucciones
Se tnvo noticia de qUe el Comandante de la escuadra sehabia ya hecho á la vela

el 2 (14) de Febrero, en conformidad .á las órdenes que tenia , é inmediata
mente de haber recibido les despachos del Embajador ruso en la Corte
Otomana.

Entretanto, los GabinetesdeFrancia éInglaterratemerososdeque unaprolo n_

gada'resistencia de parte del Saltan debilitase en beneficio del septentrion euro.

peo la granbarrera -delImperio deOriente, apresurábanse á verificar toda clase
de esfuerzos para que se concluyese entre el Egipto y la Puerta una paz ra

zonable y oportuna. Si hubiese favorecido la victoria las huestes de Maha

mud no se curaran por cierto de impedir quepenetrasen hasta el Cairo , y se

estendiesen por ambas riberas del Nilo ; pero los triunfas de Ibrahim dieron

rnárgen á. recelar que desmembrasen en tales términos el Imperio, que la pre

potencia del Divan ya no contrabalancease como hasta aquí en el vacilante
equilibrio deEuropa. Y entonces, ?quien ataja el ímpetu de los regimientos
delnorte? ?quien le impide formar una línea .de bayonetas;que igual influjo
r.-jer-za en los mas remotos términosde Europa y Asia.? lie aquí fustrados de
un golpe los arbitrios sugeridos hasta ahora por el genio maquiavélico v

sutil de la Gran Bretaria, al efecto de negarle un asilo en el Archipiélago, y las
terminantes notas del Gabinete francés para que moderase la noble arrogancia
de tremolar su pabellon en las cúpulas de Sta. Sofía. ?Y no acababan de aban
donarle la suerte de Polonia por haberse convenido en reconocerla reina de
estepais á causa de una política bien -conocida de todos los publicistas , y no
„por esto mas independiente y generosa ? No hay mas que recorrer los con

ycnios celebrados al tiempo de suspender la marcha de sus legiones hácia
Turquía , al efecto de calcular no solo los recelos que inspiró á la Europa
meridional , sino la índole de las amenazas y el valor de los sacrificios para
amedrentada ó convencerla.

En vista de estos antecedentespenétrase de una sola ojeada la embarazosa si
tuacíon del Baron de Roussin, y el 'objeto de su artera política en arrojar
con no vista audacia el guante álos consejeros del Sultan , si no sacudian in
mediatamente el yugo de .nna potencia que acaso para mas debilitarla se le
iba mostrando amiga sincera, y aliada sobradamente generosa.

.

EL VAPOR.
Idem 14.

Mr. Dedel, el nuevo plenipotenciario holandés, llegó
ayer noche á esta populosa Capital. Los periódicos ho
landeses confian mucho en el buen éxito de su mision.

Escriben de Deal con fecha x3 de marzo : La escuadra
combinada compuesta de los navíos de S. M. Donegal,
Talaveray Malabar, de las fragatas la Satélite y la Sire
na,y de dos ó tres fragatas francesas, salió ayer con ob -

jeto de cruzar por los mares del Norte. Quedan aquí los
navíos británicos Stag, Lame y Scout, y una fragata fran
cesa. (Globe.)

'Nota de los cambios de Gibraltar en 41i de marzo de 183.3.
Léndres SO , 501, y 50

Paris 5,33
Marsella
Madrid á corto par solicitado.

. id á ben°.

id -4-4 •

4

Cadiz. . .

Sevilla
Valencia.
Alicante.

Barcelona.
Granada. .

Málaga.. .

FRANCIA.

CAMARA. DE LOS DIPUTADOS.

Los periódicos franceses mas dan noticia de que este Cuerpo
político se ocupa con eficacia y ardor en fijar el presupuesto
del ministerio de Comercio. Esta discusion , aunque desnuda
de las grandes agitaciones y controversias que traen consigo
los debates parlamentaylos de alta politiCa , ofrece grande in
terés por encerrar en sus límites el fomento de la industria,
las ciencias y las artes, luminosos elementos de la Nación fran
cesa. Un leve descuido , Un error de cálculo pueden enflaque,
cer los muelles que dan juego á la sublime máquina del es

tado , desalentar al ingenio , y cortar el vuelo mágico de sus

ilustres inspiraciones. _No hay individuo en Francia que fio.
alimente un fanatismo laudable por las artes y la industria;
mas no todos atinan en los medios de proteger estos ranaos, ni
tienen suficientecriterio para calcular á punto fijo hasta donde
debe llegar la generosidad del estado á fin. de . que ni la Ha
cienda pueda tacharle de pródigo , ni acusarle el talento de
mezquino. •

. ,

- -Una: de LAS inctilpaciones que hacen en aquel: país á los varios
gobiernos que se han sucedido en su territorio durante el
breve período de -40 anos consiste en haber descuidado di
versos edificios de pública utilidad y mucha belleza artística,
Con notable descrédito de la eapitá: Penetrado él Ministro de
Comercio de la urgencia de remediar este dano , ha prometido
dedicarles una parte de su atencion , y presentar una ley rela
tiva al discreto plan de -concluir y Conservar los monumentos
públicos. Esta indicacion ha sido de buen augurio para -las
bellas artes , las que acaban de hallar efectivamente en Mr. Vas
tout el mas zeloso abogado de su cultivo , al propio tiempo que
un filósofo conocedor del mérito de su influencia.-La eScu.ela
francesa de lapintura, que alcanza ya honroso crédito é ilustre
reputación , esdeudora al Gobierno de generosos estímulos y
socorros , que la elevarán acaso al puesto que ocupan .en el
mundo artístico las para siempre célebres de Italia, Espana y
Flandes. Su arquitectura , que nada tiene ya qUe. envidiar á la
pureza ática ni á la gracia corintia , Conservará estas eminentes
calidades en beneficio de la civilizacion y biten gusto ; y; fió
menos protegida la estatuaria,- desterrará talvezaquella violen--
cia de musculatura , aquella estremada heroicidad de actitudes
que sobradamente la desviansdel noble objeto dé embellecer la
naturaleza. •

- No se limitan á esto las discusiones , sino que se estienden
á la proteccion de. los: teatros y á la recompensa y halago de
los autores. Considerandoá aquellos como asilos de buen gusto,
como á escuelas de civilizacion y de costumbres, vuelven la vista
losrepresentantes de Francia á su ,brillante recinto al efecto de
mostrar la importancia que conceden á su influjo. El Gobierno
toma á su cargo estos ingeniosos pasatiempos que han reempla
zado el heroísmo de la arena olímpica, la ferocidad del anfi
teatro romano, y el estrepitoso aparato de los torneos de Eu
ropa. Si gentes menos marciales y mas cultas , menos esclavas
de un grosero materialismo , y mas sensibles á los sutiles de
leites de la imagincion , han sucedido en la tierra á aquellos
pueblos de grandes pasiones- y de frenéticos entusiasmos , es

justo que se note en sus recreos la diferencia misma que choca
en sus caracteres. Y de la misma manera que los tumultuosos
gobernantes de entonces cuidaban de decorarlos con cuanto

enardecer podia la rústica adrairacion de los espectadores , es

justo que los ilustrados gobiernos de ahora no se desdenen de
embellecerlos , procurando que tanto en la verdad histórica de
trages y de decoraciones , como en el mérito de los represen
tantes v en la eleccion de las piezas , se hable al pecho y á la
fantasía de los oyentes , y se les ofrezca esta mezcla de deleite
físico v moral que no menos embalsama los sentidos que pe
netra v conmueve el corazon.

Tambien las artes industriosas , tan necesarias á la conserva
cion y al regalo de la vida, llaman en estas discusiones la aten
clon de la Cámara y dispiertan la generosidad del Ministerio.
El comercio, vivamente interesado en protegerlas , no perdona
medio alguno para alcanzarlo. Mengua seria para Francia que
otras naciones le continuasen disputando la primacía : si tal lo
grasen , sí pudiesen echarla todavía en cara alguna falta de inge
nio , laboriosidad ó estímulo , era fuerza que renunciase á una
parte de las enormes ventajas que su comercio le procura , y

,
sobre todo á la especie de influjo universal que ejerce en el

- continente: iOjalá no pierda de vista que nada como la paz
asegurará á su industria tales prerogativas, y que solo la mo

deracion y la sensatez pueden mantener á raya el genio harto
encarnizado de la discordia civil, y el de aquellas guerras sacrí
legas que no llevan mas objeto que un ambicioso predominio
ó el momentáneo triunfo de frenética faccion

PORTUGAL.

Lisboa 15 de marzo.

El _Gobierno de S. M. ha recibido hoy noticias de Braga
que alcanzan hasta 12 del corriente, en cuya fecha ,el
Rey nuestro senor y sus augustas Hermanas continuaban
gozando de la mas cabal salud.

El Escmo. Sr. Vizconde de Santarem ha recibido' el
siguiente oficio : «Ilmo. y Escmo. Sr. : Tengo el honor de
participar á V. E. que el estado sanitario del ejército de

M. es el mas satisfactorio , pues en él no se ha notado
ningun caso de la epidemia que se ha- manifestado en

Oporto. = Dios etc. Secretaría de Estado -y .del 'Despa
cho de Guerra á io de marzo de 1833..=. Conde de Bar
bacena. » (G. de Lisboa.)

ESPANA.
Madrid 23 de marzo.

Artículo de oficio.
El REY nuestro Senor continúa perfecta

mente en su convalecencia.
La REINi nuestra Senora y las augustas In

fantas ,igualmente que SS. AA. RR. los Sermos.
Sres. Infantes siguen sin novedad en su im
portante salud.

REAL DECRETO.

Animado del deseo de mejorar la situacion de los individubscomprendidos en el Real decreto de amnistía de 15 de octubre
último, ya sean de los que se han restituido áEspana en con

secuencia de él , ó ya de los que sin haber salido del reitio se -

hallan impurificados y ',privados de sus destinos por causaspo
líticas; y queriendo Jambien en cuanto lo permitan las'circuns
tancias y graves atenciones de mi Real erario proporcionar me

dios de subsistencia á los individuos amnistiados qué habían.
servidoempleos militares 6 civiles antes de las turbulencias po
líticas dé 1820 para completarde este modo l'al- beneficios que
han debido al amor y generosidad de la,RenvA mi muy cara y
amado esposa en el referido decreto de 15 de octubre , y en

sus aclaraciones de 30 del milmo ;.despues de haber oído á mi
Consejo de Ministros he venido en determinar lo siguiente:

ARTICULO d.°. Los emigrados y desterrados por motivos poj
liticos que , en consecuencia del Real decreto de amnistía de 15

•

de octubre de 1832, hubiesen vuelto 6 volvieren á la Península
dentro de seis xnesés Contados desde la pUblicacion del presen
té, gozarán desde luego de las condecoraciones y honores que
legítimamente disfrutaban al tiempo de sti-emigracion 6 des
tierro , segun les fue concedido porla regla primera de las con

tenidas en la circular de BO del referido mesde octubre.
An.r. °. Los que al tiempo de su emigracion llevaban 11

anos :de servicio acreditados en la forma determinada para -las
respectivas carreras, serán reintegrados en el uso de los-respee
tivos uniformes militares 6 civiles , distintivos y fueros que en

tonces les corresponderían por retiro 6 júbilacion dé los em-.
picos legítimos que hubiesen obtenido , que Yo hubiese re;

validado.
Ana.. 30. Los que en 7 de marzo de 1820 tuviesen mas de 20

anos de servicio en la forma entonces prefijada . optarán desde
la fecha de este Milleal decreto á una pcnsion igual álas cuatro

quintas partes del sueldo de retiro 6 jubilacion que , para los
militares y plazo de 25 anos de servicio , senala el Real decreto
de 3 de junio de 1828; y lns. de las carreras civiles optarán á

las cuatro quintas partes del haber senalado en la regla 2». del
artículo 11°. del Real decreto de 3 de abril del mismo ano, te

niendo él tiempo de servicio en ella prefijado.
ART. . 4°. Bastarán 15 anos de semicio_en la carrera militar?

acreditados hasta 7 de marzo de 1820 , para optar á la pensi91
que concedo en el artículo anterior en los que al presente pa
saren de 50 arios de edad.

ART. 5°. Los que contaren menor tiempo de servicio slel res

pectivatnente prefijado en los. artículos 3°. y ó'. precedentes.
disfrutarán por la gracia especial que mi benignidad quiere dis
pensarles tres quintas partes del sueldo de retiro ó jubilaCion en

la forma designada en el artículo 3'.
ART. 6, Los que en la carrera militar proceden del Estado

mayor general del ejército , á los cuales no so:: aplicables las
disposiciones del Real decreto de 5 de junio de 1.8:2S , gozarán
de los beneficios dispensados en los artículos 1°. y 2°. antece
dentes y sus respectivas pensSones serán : las de brigadieres la
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totalidad del retiro de los coroneles: á 25 ario de s.rervicio : las
de los niariscalesde Campo una .mitaclinas sobre la de los bri

d'eres ,- las- de los.tenientes generales, el duplo de lo *que se..„

asigna .á les brigadieres: .

•

7°. Son aplicables les beneficios de condecoraciones,
herieees , uso de uniforme ; fuero y pensiones que espresan los
artículos anteriores. en les•elsos., circunstancias; y segun los
tiempos de servicio. que.los mismos determinan á , los que sin
hallarle comprendidos en la regla primera de las circuladas
cia'' 30 de octubre •de 1832', por no ser de losemigrados ni des
terrados ; habian perdido:todo :derecho á los goces respectivos
porno haber intentado su. cempetentepurificacion. -

.

ART. 8°.. Tambien son estensivos á la clase de impurificados
los beneficios y pensionestales cómo se determinan en los"artí
Mes anterióres segun las circentansciás que para ello se re

quieren.: • -•
•

•
•

•
.

-•

•
• . •

42x. 9°. Los qne por estar pendientes de purificacion 21
publicarse -el Real decreto de amnistía sedeclararon purificados
por el tenor de la regla 6. dé las circuladas en 30 de octubre
<Id d'E) próximo pasado, obtendrán en la carrera militar lieen
da ilimitada , siendo procedentes de clases activas; y exi todas
las. Jemes carreras seráa clasificados como los cesantes .<5 csee
(lentes"purificados por los gefeá ó juntas encamadas de las res•-bpeetival clasificaciones.

.

ART. O. Para los efectos del artículo anterior, el concepto
de: .pendientes de purificacion:al publicarsedicho Real.decreto
se.egiende á los cemprendidos en espedientes que habia en las
juntas sin•resebacion definitiva; á los que 'debiesen pelar á di
chas juntas luego que se declaralen- comprendidos en la Real
adaracion. de 16 de setiembre -cle1823 , reápecto á , haber per
tenecido ála milicia nacional voluntaria , de cuya previa decla
raden se hallasen pendientes ; y 4 los que babian formalizado
inslancial pidiendo purificación huevo. juicio 6 revisión del
a'nterior -. con tal que•or:resólutión mia sehubiese en vista de•
ellas pedido nueves informes,; dándoSe por este hecho cursó y
ainpliacion á sus espedientes. • •

—

ART. 11. Los que , estando impurificados en primera ins
tancia , fueron en la Carrera :militar retirados' k propuesta de
las juntas 6 á solicitud de los mismos interesados , pero á

consecuencia de la Real órden de-9 de marzo de 1830 sin .el
.resultado de la revision en segunda instancia , optarán á la me

'sera de-retiro que les corresponda per suá servicios tentados
hasta la fecha en que obtuviéroiirel anteeier.

ART. 12. Comprendiendo el Real decreto de amnistía, salvo
los casos que escluye, todos: los, delitos políticos anteriores

• al 15 de octubre de 1832 , cualquiera que fuere su denomina
clon, resultan en un todo aplicables los aítículos 1°. y 2°. de
este mi Real decreto á los que hubiesen servido al Intruso ó
jurado al Usurpador de mi corona durante la guerra de 1.808
a8i4.

ART. 4. 3. SOn también éciinprendidos en el mismo leal de
creto dé arertiStía los que hubiesen terciado parte en la insiir
recelen de Amérieá; y los que después :de. haber•permanecido
en los paises insurreccionados , sehallasen restituidos.á su:pa
tria al publiearsedichoReal decreto ; para quienes serán:aplica
bles segun sus respectivos casos y particulares circunstancias las
disposiciones del presente decreto.

Ala-. 14. Las asignaciones 6 pensiones acordadas per él Ore::
decretú - Serán,-abouatjas por las tesorerías ó pagadurías

de las provinciasá que'Perteneican los interesados ; y pará po
der gozarlas se trasladarán á_ los pueblos de: su naturaleza ó de
su última vecindad _antes deJas turbulencias acaecidas en

principios. de 1820,-y harán constar su residencia á losinten
dentes 6 gefes Mallares del distrito.

ART. 15.• Segun se halla declarado por la regla 2'. de la eir-j
cular de 30 de ectúbre , los comprendidos 'en el -Real
decreto de amnistía quedan aptos , como los dema-s espanoles ,.
para solicitar y,obtener los destinos á que el Gobierno les con

sidere acreedores : por consiguiente , podrán
'

volver á ser- érn7
pleadoá en sus respeetivas carreras , 6 colocados en ?tras
porcion de sus ráéritely sersicios, y serán atendidas las instanL
icias que dirijan'por el condnelo de los gefes de las respectival
provincias, siempre que como espero le hagan acteedoret á
estas mercedes por su conduCta y lealta.d.-= fendréislo enten

dido . y le comunicaréis á quien corresponda.=Está rubri
cado de la.Real mano. Palacio 22 de marzo de 1833. •=- A
clon José 'de la Cruz.

.
.

El incendio del palacio de Liria no causó tantos es

tragos como al principio hicieron creer la tenacidad del
fuego, y las abultadas noticias que de repente .se espar
cieron favorecidas por la escentricidad deilocal , y las
medidas tomadas para no permitir la aproximacion de los
meramente curiosos. Así es como describe -esta catástrofe
el Boletin de comercio de ayer. «A. las x i de la noche
fue cuando se notó el fuego , hora en que los Sres. Du
ques regresaban á su casa, siendo ya. imposible sujetar el
incendio. Este comenzó Por las boardillas, y hasta ahora
se supone que debió su origen á un depósito de carbon
de la aplanchadora ; y por lo mismo, habiendo ocultado
la intensidad por algun tiempo , apareció despues con

tanta voracidad y fuerza. Los Sres. Duques subieron por
la escalera principal penetrados de la mayor afliccion
puesto que sus hijos estaban durmiendo y agenos de ta

mana desgracia; y apenas preparados estos para salir , no

fueya tiempo deintentarlo por la escaleraprincipal, á causa

del plomo derretido que se desprendia por toda la bóve
da. Apenas iban bajando por otra escusada, cuando se

desplom-6 *estrepitosamente la escalera principal , siendo
un milagro el que la familia se salvase de tamana catás
trofe. Todas las autoridades acudieron á porfía al sitio del
incendio para coadyuvar por su parte á ponerle térmi
no, á vigilar por la tranquilidad pública , y para salvar
los arreos preciosos de aquel palacio, uno de los mejo
res que adornan á Madrid. El Escmo. Sr. Capitan general,

1

EL VAPOR.
el Sr. Corregidor y Alcaldes de Corte no descansaron eti

toda la noche , logrando con los esfuerzos , igualmente
patrióticos, del Escmo. Ayuntamiento- , que el fuego no se

:comunicase al cuartosegundo. Se ha luchado *con las lla
mas trabajosamente hasta el dia de ayer, en 'que -se do
minó y sujetó el incendio, habiéndose quemado- todo el
techo de la

•

casa en cuadro : los amantes de las bellas
artes y de las glorias- de nuestro pais , á las primeras no

ticias temblaron con la: idea de que pudieran perderse
loS archivos de ésta Casa iltistre, y la preciosa coleccion
de 'cuadros que Posee de tOclas las escuelas. El zelo-dé las
autOridades. y él ardor -con que *algunos Parientes y ami
gos de la Casa se consagraron *á presidir y dirigir los tra

bajos, hicieron que el 2o por lá manana se encontrasen

ya puestos á salvo objetos tan precioso; y-como el fuego
no.: ha :corrido á los pavimentos inferiores, se han con

servado ilesos igualmente los hermosos frescos del ora

torio.» Anade este periódico que los danos del incendio
secalculan hasta ahora en cincuenta mil duros en cuanto

á- los perjuicios' del edificio, además de-los muchos mue

bles y cristales que se :han roto é inutilizado. En está
valoración conviene el Correo mercantil el cual habla*
con elogio de la serenidad con que el ilustre Propietario
daba las disposiciones convenientes para minorar su des
gracia; y SS. MM. le manifestaron personalmente el mas

vivo interés. -Todos están de acuerdo en que la casa no

estaba asegurada : nuevo estímulo para aprovechar de
eáta benéfica-institucion.

Boese az coucacro.--Cotizacion de hoy á las tres de la tarde.
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Hoy se ha sostenido el curso de les efectos públicos en-4
mismo nivel que ayer; pero no se han hecho grandes opera
cienes.' Por-lo regular esto es lo que sucede en la víspera de los

• dias festivos. El lún.es no se abrirá. la Bolsa por motivo de la so

l. leinnidad , y hasta •el ytártes- no' podrá Verse el rumbo qué
. .

toma : por ahora la opinion es que se sostendrán los valores
actuales. •

-

.

-
•

•:- '51), 459,4,3e4ilifnkj-1;:t0.
•

' ,1544)34-,41.;
. Barcelona 28 de marzo. rl_gv

Cuando se espidió el.Real decreto de amnistía por la'
incomparable- bondad de la REIV"A: nuestra senora paré,:
ció-que nada mal'p6dia hacer la magnanimidad en favor.
de los desgraCiados: De todaS partesse elevaron entonces
á porfía los votos de la gratitud y .de la adiniracion , qué
resuenan aun en-los ángulos de este dichoso Reino; y el
júbilo de los Espáfioles se miró brotar con entusiasmo en

todas laS ciudades, en todos los pueblos y en todal las
familias. Franqueadas las Puertas de la Patria á los disper-.
sados hijos, vimos agolparse á su lindar desde las dife
rentes naciones que les habian prestado benéfica hospita
lidad una multitud de infelices qiié bendiciendo 'la bon
dad soberana , volaban al seno paternal , ansiosos de
dernostrar *con su conducta decision por el sosteni
miento del trono consolador de Stis quebrantos , que no

en vario había confiado 'en su* cordura y justa correspon
dencia la bienhechora ESi'OS-A. de FÉRNAWDO. Entre el con
tento de los unos y el asombro de los otros se vió Con
placer á este volver á einpuar por sí el timon- de su.

paternal gobierno, y qué émulo digno de la inmortal
Cuis-rens, quiso dar á la obra de aquella el último grado de
elevacion que pudiera imaginarla generosidad llevada
al heroismo. Preciso es confesarló, Espanoles : el Real
decreto de 22 de marzo de tal manera Compite en gran
diosidad ton el de 15 de octiibre, que dividida la admi
racion , no sabe á cual dar la preferencia: Contemplarse
debe. como una segunda amnistías ihdependiente de la
primera , la cual para ser eminente útil y benéfica , no

necesitaba de este nuevo' rasgo de bondad. Genios des
contentadizos y exigentes que se complacen en criticar las
operaciones del Gobierno, y hacen un estudio de buscar
lunares en las mas admirables decisiones, han sembrado
esta enaailosa idea ; pero la imparcialidad y la razorda
han desmentido con energía. El Real decreto de 15 de
tubre fue una medida de la mas augusta clemencia , que

3
suavizó los clamores de la multitud que lejos7de sus lio-;-
gares gemía por Volver á ellos de cualquier manera que
fuese: ella acalló las sospechas , se-sobrepuso á los políti
cos recelos, yprodujo un 'sien real endulzando la suerte de
los que compren-dia ; pero laslconsecuencias que en alga
no, pudiera producir la cesacion de las pensiones alimen
ticias que antes percibían los refugiados en el estranjero
que debian Caducar, llegó á ser un pretesto para pintar
como una verdadera crueldad la obra Mas acabada de la
demencia. A. todo conteSta victoriosamente el nuevo Real
decreto , y ya no que-da- efugió á la malignidail 7 al in
saciable descontento.

Qué dirán pues ahora esos pocos mal intencionados,
que no pudiendo rebajar el mérito del decreto de amnis
tía, trataban de barrenarlo presentándole como obra in
dependiente dé la Voluntad dél Soberano? Nunca hallarán
cabida sus. arterías en pechos generosos é hidalgos ; pero
ahora ruborizados al verle no Solo confirmado por el
Real decreto cle"3o de octubre ,.sino llevado á su término

perfeccion por el de 22 de marzo , tendrán que confe7-
sát con meng-ua su ruindad y mala fe.'

Compárese está benignidad del Monarca con las c-c,nfls
caciones irrevocables cine ejecutaron gefes de toda 'clase
de revueltas en los bienes y familias de los ernigradoS
-y decídase de que parte se halla la sensatez y los sólidos
principios de humanidad y tolerancia. Fácil es prometer,
escribir , alucinar; pero poner- en ejecucion las teorías,
olvidar las injurias y acoger á los que se reputaron ofen

sores, está reservado á la firmezä de un Gobierno ador

nado con la sagrada aureola de la legitimidad, queindife
rente al tumulto de las pasiones, mueve su augusto cetro

segun los discretos impulsos de la prudencia y la razon.

Gloriémonos pues de vercompetir en hidalguía y gran

deza de alma dos:Esposos que la Providencia colocó en

el trono de nuestra Patria para la comun felicidad : cor

respondamos á sus virtudes eón las nuestras : confianza y
decision por el trono y la legitimidad sea el norte de los
Espanoles; union y paz la conducta de todos, y dejando
el Cuidado de nuestradicha en manos tan magnánimas y
diestras , no dudemos de que flote ventajosamente por

el mar político el bajel majestuoso de la Patria.

Por el Sr. Intendente de ejército y de esta Provincia sé es

presa á la Real junta de comercio que preside lo que sigue :

«La Direccion. general de Rentas me dice lo siguiente.
El Escrao. Sr. Secretario de Estado y-del Despaeho de Hacien

da ha 'comunicado á ',esta Dirección con fecha 25 de febrero
último la Real orden que sigue. =Esemo. Sr.: El Sr. Secreta

rio del Despacho de Hacienda de Indias me dice en 16 de este

mes lo que sigue : Al Sr. Intendente de la Habana digo con

esta fecha lo siguiente : Escelentísimo senor : Conformándose
el :Rey nuestro.senor con el dictámen. del Consejo 'supremo
de las Indias , ha tenido á bien derogar el artículo 6° de la
Real orden de 4. de noviembre de 1830, en todas sus partes,
quedando por consiguiente, reducido el -derecho de importa
don en esa Isla , no solo del jabon estranjero sino tambien
del nacional , á lo que satisfacia antes de aquella determina
cion ; habiendo resuelto igualmente S. M. que en el caso de
considerarse este ramo digno de privilegio por razon del ma

yor fomento de las fábricas de la Península , se adopte el me

dio propuesto por la Junta de Aranceles en su informe de 18

de abril del ano último , reducido á que se restituyan los de
rechos que promete la Real Instruccion de It de enero de 1830,
deduciéndolos de los de Rentas generales que deban pagar á su

introduccion los frutos coloniales que se comprasen con el

producto de los jabones ; pero limitándose estos á los elabo- -

rados en las fábricas que se hallen dentro del 'radio de las

peertas , y quccorrespondan á los puertos por donde se haya
verificado la salida de las espediciones, y á aquellos otros cu

yos fabricantes ó especuladores justificasen haberles pagado.
De Real Orden lo traslado á Y. E. y Y. SS. para su inteligen
cia y efectos correspondientes. --e-- Y la Direccion la :inserta á

V. S. para su cumplimiento , acusandci el recibo.=Dios guar
de á V. S. muchos anos. Madrid 15 de marzo de 1833. =José

de Itnáz.=José Pinilla. =Juan del Gayo.= Antonio Alonso.
=Lo que traslado á V. S. para su conocimiento y noticia del
comercio.=Dies guarde á V. S. muchos •anos. Barcelona 26

marzo de 1835.=Pedro Alcántara Diaz de Labandero. =Se

nores de la Real Junta de comercio..

Se hace notorio. Barcelona 28 de marzo de 1833.=Pablo

Felix Gassó.

No por vana fórmula , no por aquel respeto de un es

píritu moderado hácia una autoridad benéfica, indicamos

en el segundo número de nuestro periódico las. ventajas
que 'labia acarreado á la Provincia el viaje que por sus

términos hizo el Exmo. Sr. Capítan general. Bien pene

trados de que habían de contribuir en mucho á su tran

quilidad interior y al fomento de su genio traficante ylabo
rioso , nos complacimos en ellas y auguramos el éxito mas



plausible respecto de robusteter ,uniéndola, esa opinion
dominante hácia la dinastía y el órden , único y recio ha-.

luarte contra toda especie de alteracionesy trastornos. Por

que no escasean en nuestra patria- y sobre todo en esta

Provincia, varbnes de probidad y rectitud dedicados al cul

tivo dé .la industria yé de las eiencias , varones cuyo suave.

temple de espíritu les inclina á .01 vida-metódica, virtuosa

y pacífica : solo falta.que se' persuad.a,n. de que. el Gobierno

quiere no menos protegerlos en sus tareas, queen -la segii,

ridad que apetecen; pero_que espreciso rmecontribuyan
formar bajo de estas bases aquel espíritu público que sir- ,

viendo de enlace :entre el SOZEUANO y 10S, Súbditos, presta

cierto aspecto de armonía v de grandeza á la Nacion que lo.

defiende. En, semejantes circunstancias mucho puede pa

1a: dispertarlo la presencia de. un gefe cuyas luces y.sen

satez.- inspiran: confianza. ilimitada y generosa.. Cuando

despues de épocas, aflictivas álzase un genio bienhechor .

para suavizar los .ánimos 7.condueirlos por aquella senda

intermediaria enemiga de fanatismos, opuesta á rencoro

sas pasiones, únicamente adicta á los • eternos principios
de lajusticia y la verdad , es -fuerza que los hombres de

bien 4 quienes trata de hacer felices concurran con cierto

orgullo á la.grande obra de restablecer el edificio social.

Disípale al fin el .uracan de las pasiones , sufóca.se el ve

nenoso estímulo de las venganzas; pero la patria queda,
y la generaciou que ha de heredarla tiene un derecho á

recibirla de nuestras manos en términos que ni desa

liente su energía, ni la baga desconfiar del sublime es

fuerzo,de contribuir á su gloria.
:Un punado de hombres sin carácter ni reputacion apa

reció 130 hace mucho por los..tértnirios, de Allolins de

Rey, con el decidido empeno de turbar la paz de la Pro

Vincia. Las medidas que -tomaron las autoridades. para.

burlar sus intentos fueron acertadas, vigorosas , dignas
de su zelo e ilustracion, y de la seguridad de unos"pue

blos que generalmente las acatan como _únicos garantes -

del orden y claros. intérpretes de 1 a potestad legítima.
No es fácil empero dar una idea de la actividad y la dis--

crecion con que persiguió á estos culpables el benemé '

rito gefe de este principado :espió sus ocultas huellas ,

penetró en sus recónditos asilos ; Sorpréndióles en sus.'

misteriosas guaridas dispersando la gavilla, prendiendo á

varios de sus individuos , y apoderándose por último de

José Tabasca T ) que los acaudillaba y dirigia.
Háganse -ya :custodiados en esta Real Ciudadela, aguar

dando
- á que la ley pronuncie el fallo.- de su suerte y

dando una leecion .oportuna á cuantos por seduCcion. ó

movidos de un falso zelo pudiesen estraviarse por tan pe

ligrosa senda. Aplaudamos á los que tuvieron la dicha de

nunca desmentir su verdadero patriotismo ; compadez
camos á los que incurrieron en la desgracia de equivo
carlo : peró apárténionos siempre de los que se dejan
llevar de frenétiCos desvaríos opu.eátos en las doctrinas,
iguales en los efectos, no menos Contrarios á la prosperidad
y cultura de la patria , que á la santa y sublime mode

racion de jesucristo.

- En un StiPléiné0t0 á la Gaceta del xl se publica un

artículo de necrología dedicado al eSeelentíSimo senor dóza

José de la Serná, conde de los Andes:teniente general
de los Reales éjércitoS, nacido en Jerez de la Frontera eh•

177. o , y -muerto en Cádiz en julio del ano pasado.. Cuan-- •

toS tuvieron la honra de conocer á tan eminente personaje.
nos aseguran que no son exagerados lós, elogios que se

hacen de sus servicios y virtudes cívicas y militares , des
plegadas gloriosamente en. defensa de la plaza de Ceuta

contra el Emperador de los Marruecos, en la campana. de

Catalunacontra. la República francesa,en las especticiones
marítimas del general Mazarredo contra la Gran Bretana,.

en la guerra dé la independencia en su mision de general
en gefe en el alto Perú, ; y Sóbre

•

todo en su borrascoso

vireinatO de aquel' imperio. Las continuas campanas á que

le obligarán jól ataques reunidos de las nuevas repúblicas
forman. la época Mas gloriosa dé su-carrera,y la desgracia
da batalla de Hayacucho hará Su nombre inmortal en los
fastos de nuestras colonias. Caido del caballo con cuatro

heridas de tres •distintas armas, defendió hasta el último
estremo los derechos de su Rey , de quien recibió mereci

das mercedes cuando en virtud de la capitulacion en "que
quedó prisionero pudo regresar á su patria , por la cual

había derramado su sangre aunque en vano ; habiéndole

cabido ya otra vez igual suerte , cuando despues del se

gundo memorable sitio de Zaragoza fue conducido á Fran
cia, de donde pudo escaparse á costa de unpenosísimo via
je , atravesando la Suiza , la Baviera, el Austria , la Hun

gría, la Valaquia la Moldavia y parte de la Grecia, hasta
que se embarcó en Salónica y volvió á la Península á com

batir de nuevo.. La integridad de su mando, en el Perí de
jará saludables recuerdos á un pais que puede ahora com
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parar su estado actual con él mas floreciente que tenia an

tes desu cabida á las ideas revolucionarias ; y los hombres

de bien admirarán el desprendimiento y las altas prendas,.
que manifestó el general. La Serna en los últimos anos de

su vida privida. : . :

En ladZevissez.espaikla i112. antiguo militar inserta unas

reflexiones -acerca do- la:reorganizacion . del Real cuerpo..•
de Guardias deja persona del RiT y de la pronta forma

cion del regimiento de- caballería del ejército decretado

con fecha de 6. dé! actual bajó la denominacion de Prin-,

cesa María Isabel, 4.° de línea. Sabido, es que de resultas

de los graves sucesos-de setiembre en la Granja, sé licen

ciaron muchos individuos del "cuerpo de . Guardias . de

Corps-, quedando Sint ginetes centenares de 'caballos. Pro-:
pone-e1,-autot por_ base de la organizacion el estableci- .

mientode uro -Real -Maestranza de. caballería en Madrid,
en que. entrase toda la alta -nobleza uniformidad de.

las denlas maestranzas del Reino, que auxiliasen con. su

contingente el .servicio del,Cuerpó- en la 'Corte , y lo de-..
sempenasen :en sus respe,ctivos paises cuando fuesen vi

siy.adal porla Real Familia ; la reduccion-,del. número á

cuatro companías de: á cien hombres,- -y. la aplicacion
nuevo regizniento -de los caballos, armamento y,monturás
en el Real cuerpo de Guardias. Nos es sensible no po
der insertar íntegro el escrito de este veterano , que.

vierte preciosas ideas .histórigas y económicas en la es-..
posicion de sú proyecto : el Gobierno de S.M. se halla,
dispuesto á abrazar todo lo útil que no sea inasequible.

•:. CD
,

. .

•

'LITEÚA1131111 NAdONAL Y EgiRÁNJER.A.

Consagramos este articulo al analísis de las obras que por su impor
tancia lo merezcan...-. ta reclaccion responde del juieio.,literario que fonae

acerca "de su Mérito , y devolverá á los autores el ejemplar que para ello le -

remitan.
— • • • - •
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.Poesías .del Solitario , publicadas por. D. Serafin Calderón
abogado de ks Reales-Consejos. Yéndese-en Madrid en

la librería de. CueS"ta y en Barcelona en la dé.d.Bergnés •

..;
.és actidente raro él anuncio de 'un poeta lírico en

Espana , sino' una planta privilegiada de su balsámico
suelo. Apenas hay provincia que no pueda blasonar de
inspiradóS Vates que la honren ; y si bien no se dedican
del todo á los impulsós del genio , por no merecer entre

,
nosotros la admiracion que logra en los demas pueblos
de la culta Europa, cuandó pulsán la lira llevados de la
vehemencia de su fantasía hieren y embelesan á sus oyen
tes con la memoria de los tiempos en que era la deli

ciosa Espana padre délos trovadores , cuna de la gaya

ciencia..Pocos ingenios habrán contribuido tanto á ins

pirar este celestial deleite COMO O. Serafin Calderon con

las poesías del Solitarió , destinadas á formar época en el
Parnaso ibero por la lozanía de las imágenes , por el es

malte de una diccion pintoresca y pura , y por revelarnos
en varios. de sus pasajes un corazon de fuego , una irna
ginacion fecunda , y el suficiente genio para embellecer.
la naturaleza misma que entusiasmara un dia al grandioso
Axguijo y al delicadísimo Rioja.. 1

Arrédranos al trazar su elogio la justa considera

cion de haberlo ya merecido á una de las plumas mas

clásicas del Reino, á la que deberá en breve la lengua
castellana recóndito caudal de investigaciones filosóficas
qúe demuestre el peregrino por qué de su riqueza, sono

riclad"y energía ; pero , sin el necio empeno de querer le
vantarnos al nivel del discreto y agudo bachiller de Fór
noles , antes bien rindiendo homenaje á su noticia y á su

saber , no llevará sin duda á mal que se una el inculto
acento de pura y desinteresada amistad á la irrecusable
autoridad de su dictárnen. •

Componen el primer tomo de las poesías del Solitario
varias letrillas, una coleccion de odas al mar , algunos
romances y cosa de nueve sonetos. Para las letrillas tem

pla su lira segun el tono festivo , anacréontico y pastoril
de la de Melendez ; pero en sus composiciones al mar de

secha toda especie de modelos , entregase á su propio
genio , y no menos amable que el céfiro que riza en las

. noches del estío la blanda superficie de las ondas, pinta
con sutilísimo pincel la vida de -sus movimientos y la va

ria incertidumbre de sus colores.

Lánzase á vecel en frágil barquilla al peligroso vaiven

de las aguas , y canta en medio de sus agradables colum

pios los últimos reflejos del astro del dia, 6 las gracias'
de la ninfa que le aguarda danzando en la sonante ribera_

Pero ; !que -gala ! que flexibilidad! que sutiles Matices no, j
emplea para la pintura de cuadros que 1 Cada Momentot
deslumbran con nuevos cambiantes-Y« peregrinas nindan-

-

zas! Mas fecundo que la naturaleza misma , no solo al-,
canza-la gentilariedad de sus formas sino que se mues:

tra superior á- sus risuenos capriChos. COMó á ser verd.
deramente inspirado seguímosle entretanto por la corva
playa , por -el tempestuoso mar , por los. erizadaa esco

llos, pendientes de sus cantares Cuanto deseosos de reco

ger sus fugitivos ,acéntol. En efecto , estas' odas- al Mar,
superiores acaso' las descripçione,s. de &zrz,n,4zaro y á las
de cuantos poetas produjeron las fabulosas orillas. de Si.:
elija deben fórriiár el orgullo •

del Sólitario y -prep-ararle-la
luminosa aureola que Merecerá algun dia en: las selvas
aromáticas del Pindo.. , r..1;

Si bien no se muestra tan oríginal relpeCto de '101.1(v---
netos , luce todavía bastante artificio y pompa pararme se

le-ab: con deleite y de cuando" ezi cuando se note la maes

tría de la mano -que ..loš escribió. Considerámosle empero
como de índole Trincho Mas original y flexible para ver

sos del género corto , si ya no califica de temeraria esta

Opinion el haber visto harto pocos del opuesto para atre
vemos á aventurarla. De todós modos mirámosle siempre
como una de las -

mas . lisonjeras esperanzas -de la poesía
castellana , y Unimos nuestros votos á los del bachillerde
FórnOles y á los de otras personas igualmente respetables
en la historia de la moderna; literatura , paraque no re

tarde la pnblicacion del segundo tomo, dando con él otro.

dia de regocijo y de orgullo, á las unáis de la patria.:
.
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!Que fresco delicioso --

Corre por la marina,
y el pecho al blandeinflujo
Con que placer respira!

- Sobre las claras aguas

Salta la afable brisa

Que en soplos apacibles
El.verde azul agita.

'El to.ar aUfarrsto-beso

En olas mil se riza,
Y con leve murmullo _

Lame la hermosa milla.
El sol ya trasponiendo

Por las opuestas cimas,
Hiere con tibios rayos

Las aguas cristalinas.
La luz se desvanece

En el movible prisma ,
-

Y entre hermosos colores

Bandas de fuego brillan.
Los africanos montes

Con rosadas neblinas,
En la region del !vibro

Se rolan á mi vista.

La alegre paviota
Allá en los aires gira,
Y tras el pez dorado
Veloz el mar se libra.

Zabidlese trazando
Mil ruedas cristalinas, .

Que entre insensibles sombras,,
Se apagan cual la,vida.

El ave sale ilesa -

Sobre las tersas linfas,
Meciéndose entre espuma

Como pomposa isla.

‘ELmarinero_canti. _

Remando en su barquilla _

Sus sencillos amores,

Sus redes y fatigas."
El avede la noche

En las rocas vecinas

Se angustia y se lamenta
Con voces doloridas.

Del Norte las tinieblas
A. descender principian ,

Y entre pardos celajes
La luna se divisa,.

En lánto errante vaga

Mi mente embebed& , .

Tras la imágen incierta
'

De mi esperada dicha. 4
Dicha infiel inconitante

Cual-del abril los dias ,

Enganosa cual sombra , _

Cual viento fugitiva

Alcance del. correo de, ayer.

• .• :;.7Ç.i;

Los _periódicos .estranjeMs-', qué .alcanzan hasta 'el zt•

del corriente, anünciaii qúe la corte. de Turquía no Sol;
sigue constante. en arreglar' los capítulos que deben Oa

ner fin á la guerra , sino 'que se Obliga á no recibir ótrá

influencia yespeeto de éste importante asunto qué la que

directamente emane del ..Cabinete francés.

La cuestion holando-belga-no puede set terrizinada 'por.
medio de.Mr. D,edel ,.en razon á que este nuevo pleni
potenciario no se halla revestido de poderes mas esténsos:

.

que los de su antecesor.

Continua"en las Cámaras de Lóndres la discusion con-,

Cerniente al bill de. Irlanda , el cual parece que se apro

bará segun conviene al plan adoptado por el ministerio.

BARCELONA.
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